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			I

			Estudio preliminar

			Fruela Río Santos

			1. 	Historia de la justicia constitucional austriaca

			1.1. Sieyès y el Jury Constitutionnaire

			La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 26 de agosto de 1789, fruto del movimiento revolucionario del 14 de julio y en la que se aprecian fuertes aires ideológicos1, marca el inicio del constitucionalismo moderno y lo logra desde la base de dos postulados: 1) la dotación a la ley2 de su máximo esplendor, y; 2) la ruptura frontal con el Antiguo Régimen. De ahí que la Declaración sea fruto de la voluntad popular expresada por medio de la Asamblea Nacional3.

			Debemos esperar al 3 de septiembre de 1791 para encontrar la primera Constitución francesa, la cual resulta de escasa duración debido a las luchas internas entre la Asamblea y el rey, en la que se percibe una notable influencia americana y el reconocimiento de la división de poderes. De su contenido, resalta el artículo 3 del Capítulo V, dedicado al poder judicial, en el que se dispone que “los tribunales no pueden interferir en el ejercicio del poder legislativo ni suspender la ejecución de las leyes, ni pueden interferir en las funciones administrativas ni citar a los administradores para que comparezcan ante ellos por razón de sus funciones”. Por lo tanto, los jueces y tribunales no pueden interpretar la ley y sólo les corresponde su aplicación a los asuntos que se les sometan por y entre los ciudadanos, de manera que se confiere al Tribunal de Casación la potestad de resolver los conflictos entre la ley y la autoridad legislativa. La regulación constitucional anterior proviene de los artículos 10, 12 y 13 de la Ley del 16 al 24 de agosto de 1790, contenido que se transmitió4 a los textos constitucionales de 1793 y 1795. En realidad, se está perfilando un juez esclavo y sometido al contenido de la ley en la resolución de los casos enjuiciados.

			La identificación del binomio juez-ley ocasiona un debate interno (teórico y práctico) en torno a la situación en la que debe situarse la Constitución y la defensa de la Constitución. Esta problemática se acentúa porque los textos constitucionales franceses no habían previsto una fórmula que pudiera dar respuesta a esta cuestión, de ahí que algunos autores, como Brun de la Combe en 1790, entiendan la necesidad de configurar un poder moderador que asuma un control real, que terminó siendo el Senado como garante de la misión de “prevenir o reprimir todos los abusos de la autoridad”5. La propuesta de Brun de la Combe se retoma durante la redacción de la Constitución de 1791, previa solicitud de la comisión constitucional y del diputado Renè Guy Le Chapelier, y se incorpora al artículo 1 de la Sección segunda del proyecto de 26 de agosto de 1791, concediendo a la Asamblea Nacional la obligación de garantizar la división de poderes6. El texto del proyecto no prosperó, pero su contenido adquiere un nuevo matiz bajo la Constitución francesa de 1791, en la que se incorpora por primera vez un sistema vago, impreciso e insuficiente de control de la constitucionalidad7.

			Si bien la propuesta nunca vio la luz, los trabajos para implementar un régimen de control no cesaron, y es ahí donde el proyecto de Sieyès debe ser mencionado. La incorporación de Sieyès, entre otros autores, en la redacción de un nuevo texto constitucional se ven trastocados al no aprobarse la Constitución de 24 de junio de 1793 por el acceso al poder de la dictadura jacobina8. Con el cambio de régimen el 19 de abril de 1795, se configura una nueva comisión constitucional9, donde Sieyès de forma voluntaria decide no formar parte. A pesar de ello, Sieyès pronunció un discurso el 20 de julio de 1795 en ocasión del proyecto y sobre el que propuso los órganos necesarios que deben quedar incorporados en el texto constitucional, los cuales fueron los siguientes: un tribunado, el Gobierno, la legislatura y el Jury Constitutionnaire. El artículo 4 de la propuesta de Sieyès10 dispone que “se constituirá, bajo el nombre de Jury Constitutionnaire, un cuerpo de representantes, en número de los 2/20 de la legislatura, con la misión especial de juzgar y pronunciarse sobre las denuncias de violación de la Constitución, dirigidas contra los decretos de la legislatura”11. La propuesta fue un gran avance, porque despejaba las dudas sobre la jerarquía constitucional frente a la ley, ya que esta debe respetar su contenido y no situarse en un plano diferente o superior a la Constitución. De hecho, en el proyecto evacuado por la Comisión de los Once, no se hacía referencia a un órgano de control de los “desórdenes públicos”, pero su incorporación resultaba necesaria para garantizar su esencia.

			1.2. Los albores del período constitucional (1848-1867)

			El período revolucionario continental de 1848 también se extendió al Imperio Austrohúngaro, y se agudizó el 2 de diciembre con la abdicación de Fernando I y el ascenso al trono de su sobrino. Así pues, el 4 de marzo de 1849, bajo el reinado de Francisco José I, se aprobó la primera Constitución austriaca (Oktroyierte Märzverfassung), que quedó sin efecto el 31 de diciembre de 1851 por medio de la Patente de San Silvestre (Silvesterpatent), al entender que el poder absolutista podía gobernar sin necesidad de una Constitución escrita y sin que el pueblo tuviese que mediar en la actividad legislativa y constitucional. Se debe indicar que su contenido se aplicó en Austria, pero no en todo el territorio húngaro. Lo cierto es que no estamos ante una Constitución, sino ante una Carta constitucional otorgada, de ahí la denominación de Oktroyierte (del francés octroyer) y su vinculación con el absolutismo imperial12, y al igual que en los proyectos constitucionales anteriores (Pillersdorfsche Verfassung y Kremsierer), se contemplaba la creación de un Tribunal Supremo Imperial (Reichsgericht) que debía conocer de las violaciones de los derechos políticos, pero este nunca llegó a entrar en funcionamiento. Entre los rasgos más característicos de la Patente de San Silvestre, se destaca que el Emperador recuperó el derecho de veto sobre la actividad de las dos Cámaras legislativas, limitando los derechos de los ciudadanos (entre otros, el derecho de libertad de expresión y manifestación), situación que no fue bien vista por los movimientos liberales y progresistas de la época.

			Con anterioridad, y en el año 1848, se aprobaron dos proyectos constitucionales: el primero fue la Pillersdorfsche Verfassung13, de 25 de abril, que si bien se aplicó en todo el territorio austriaco no llegó a hacerlo en la actual Hungría. El aspecto más característico de su contenido es que incorporó muchas de las peticiones formuladas por la sociedad. El segundo proyecto fue el Kremsierer14, el cual no llegó a redactarse en su totalidad por la Revolución de 1848 y la abdicación de Fernando I, pero adquirió relevancia al marcar el devenir del constitucionalismo austriaco, porque algunos de sus preceptos se incorporaron en los textos constitucionales de 1849 y de 1867.

			Como consecuencia del fracaso militar en la zona del Piamonte y en Francia, a lo que se debe de sumar la pérdida de Lombardía en 1859, la monarquía austriaca se vio obligada a promover nuevos textos constitucionales que permitiesen los avances sociales que se demandaban. Así, el 20 de octubre de 1860 se aprobó la Ley constitucional federalista (Oktoberdiplom) con una vigencia de tan sólo cuatro meses, porque en febrero de 1861 se concedió la Patente centralista del Gobierno (Februarpatent)15. La Constitución de 1860 buscaba mantener la buena imagen de la monarquía y corregir los excesos que habían tenido lugar en la década de los años cincuenta. Para lograrlo, se instauró una monarquía constitucional que rechazaba la aplicación del derecho de veto, así como limitaba su actuación política y legislativa, lo cual permitió la recuperación de los derechos individuales despojados, además de configurar ex novo el Consejo Imperial. El Consejo Imperial estuvo compuesto por cien miembros, y asumió funciones de asesoramiento en materias financieras y económicas, si bien, sus informes disfrutaban de una escasa transcendencia real y legislativa. Como se indicó, el 26 de febrero de 1861 se otorgó la Februarpatent que introdujo el neoabsolutismo imperial y la instauración del Consejo de Estado (Staatsrat)16, y sustituyó en parte a la ley constitucional de 1860.

			Como consecuencia de la inestabilidad política, la Patente de Febrero se vio afectada en 1865 por tres nuevos textos, todos de una menor relevancia constitucional, y que armonizaban el cumplimiento de la ley de febrero de 1861, como son el Kaiserliches Verordung, de 17 de septiembre de 1865; el Kaiserliches Manifest, de 20 de septiembre; y la Kaiserliches Patent de la misma fecha. En estos textos, se acordó (Ausgleich) la suspensión de la Februarpatent para garantizar la igualdad soberana de Austria y Hungría, y terminó con la adopción de la Ley XII (Gesetzesartikel XII), de 12 de junio de 1867, como acuerdo mutuo de ambas dinastías, y fue complementada el 21 de diciembre de 1867 con la Ley Constitucional sobre los Asuntos Comunes (Gesetz betreffend die allen Ländern der österreichischen gemeinsamen Angelegenheiten und die Art ihrer Behandlung). El acuerdo dinástico alcanzado necesitaba de una ratificación posterior para constituir dos Estados independientes, y reconoce a Hungría la competencia exclusiva sobre las siguientes cuestiones: defensa, aduanas, comercio, impuestos indirectos, sistema monetario, tipos de cambio y líneas ferroviarias.

			1.3. La Staatsgrundgesetz de 21 de diciembre de 1867

			La Constitución de diciembre17 (Dezemberverfassung), de 21 de diciembre de 1867, fue el resultado de la agrupación de las siguientes leyes constitucionales18, todas ellas aprobadas el mismo día: 1) Ley Básica sobre la Representación Imperial19; 2) Ley sobre los Derechos Generales de los Ciudadanos para los Reinos y Tierras Representados en el Reichsrathe20; 3) Ley del Reichsgericht21, que se inspiró en los dos proyectos constitucionales de 1848 y en las competencias que se habían otorgado al Consejo de Estado22; 4) Ley del Poder Judicial23; y 5) Ley sobre el Gobierno y del Poder Ejecutivo24. No obstante, se incluye como parte de la Constitución de diciembre la Ley de Delegación, de 21 de diciembre de 1867 (Gesetz betreffend die allen Ländern der österreichischen Monarchie gemeinsamen Angelegenheiten und die Art ihrer Behandlung -Delegationengesetz-).

			De manera adicional, se incorporó una ley anterior a las mencionadas, la Ley Básica sobre la Representación Imperial (Reichsvertretung), de 26 de febrero de 1861, reformada en 1867 y 1873. Esta se puede definir como la ley del representante del reino, donde el Reichsrat se dividía en dos Cámaras: la Herrenhaus como Cámara Alta, y la Cámara de los Diputados (Landtage) como Cámara Baja. La primera estaba compuesta por la nobleza y la Casa Imperial, y se ampliaba a los arzobispos y obispos. Los citados adquirían su condición por la naturaleza del cargo que ostentaban y, dentro de los mismos, los primeros eran hereditarios, sin perjuicio del derecho que se confiere al Emperador para poder designar otros miembros. La Cámara de los Diputados estaba compuesta por 343 miembros (inicialmente eran 203), elegidos a través de elecciones directas y de conformidad a la proporción del artículo 6. Con la reforma de 1873 se procede a la designación directa y se delimita a seis años la duración del mandato. Las disposiciones legislativas se aprueban en cada una de las Cámaras siguiendo el procedimiento previsto en los reglamentos internos y, posteriormente, se sancionan, para su entrada en vigor, por el Emperador. Todas las sesiones del Reichsrat son públicas y cada diputado tiene un único voto no transferible.

			En segundo lugar, se encuentra la Ley sobre los Derechos Generales de los Ciudadanos para los Reinos y Tierras representados en el Reichsrathe de 1867. Es la segunda vez que se positivizaban los derechos de los ciudadanos austriacos (la primera tuvo lugar con la Oktroyierte Märverfassung en 1849), y comprende un total de veinte artículos. Los derechos que se regulan son los siguientes: el principio de igualdad ante la ley, la nacionalidad, la libertad de circulación de personas y de bienes sin restricciones en el Imperio, el servicio militar obligatorio, el derecho a la propiedad y la expropiación conforme a lo previsto en la ley, la libertad de residencia, el derecho a poder adquirir y poseer bienes inmuebles, el derecho a la libertad de profesión, el derecho a la asociación, la inviolabilidad del domicilio, el secreto de las comunicaciones sin más limitaciones que las previstas por la ley (resolución judicial), el derecho de petición, el derecho de reunión, la libertad de expresión dentro de los límites previstos por la ley, la libertad religiosa e ideológica, y el derecho a la educación.

			En tercer lugar, la tercera ley constitucional era la relativa al poder judicial, y en ella se positivizó la separación de poderes y el reconocimiento del poder judicial, la independencia de los jueces y tribunales, la configuración de los jurados para los juicios penales, políticos y los que afectan a la libertad de prensa, y la creación de la jurisdicción contencioso-administrativa.

			En cuarto lugar, la Ley sobre el Gobierno y del Poder Ejecutivo guardaba una estrecha relación con la ley anterior, la cual reconocía la irresponsabilidad judicial y penal del Emperador, y se trasladó a los ministros por vía del refrendo de los actos, sin olvidarse de la responsabilidad personal de los miembros del ejecutivo, que están sometidos a la actividad de control judicial y parlamentario. Corresponde al Staatsgerichtshof la responsabilidad penal de los ministros. Este tribunal, creado por la Ley de 25 de julio de 1867 y en funcionamiento desde 1869, estaba compuesto por veinticuatro miembros designados por las Cámaras al inicio de cada legislatura, por un período de seis años. De ellos, solo doce se constituyen en Tribunal y la sentencia requiere de la mayoría de dos tercios de sus integrantes.

			1.4. La conformación del Reichsgericht

			Se ha dejado para este epígrafe la Ley de la Corte Imperial (Reichsgericht) de 1867, que se inspira en los proyectos constitucionales de 1848 y en las competencias otorgadas al Consejo de Estado25, debido a su relación inmediata con el Tribunal Constitucional, donde los jueces y tribunales “carecen de competencia para conocer de la validez de las leyes correctamente promulgadas”26. En ese sentido, los jueces y tribunales sólo pueden dirigir su actuación a la comprobación de la correcta promulgación de la ley, quedando fuera de su nivel de competencia cualquier comprobación de validez sobre el contenido de la ley, aunque no de los reglamentos y decretos27, de hecho, una ley válidamente promulgada debe ser aplicada en el caso concreto, aunque se discrepe, y con razón de la constitucionalidad de su contenido.

			La Corte Imperial (Reichsgericht) tenía competencia para decidir sobre los conflictos jurisdiccionales y las cuestiones de derecho público, se revisará cada una de las materias de forma separada para adentrarnos con posterioridad en su composición interna. Dentro de los conflictos de jurisdicción, se distinguían tres tipos de procedimientos: 1) los que surgían entre las autoridades judiciales y las administrativas, en las que se debía pronunciar sobre la vía judicial o administrativa a seguir de conformidad con la ley; 2) los que resolvían los conflictos de competencia administrativa entre la representación de los Land y las más altas autoridades gubernativas del Estado; y 3) los que versaban sobre los conflictos competenciales entre los Land. En las materias de derecho público, el Reichsgericht asumía dos tipos de competencias: 1) las reclamaciones entre el Estado y los Land, o de estos entre sí; y 2) las reclamaciones formuladas por los ciudadanos por la violación de los derechos políticos establecidos en la Constitución. Sobre la primera competencia, a diferencia de la regulación alemana (1871) y suiza (1874), el sistema constitucional austriaco no incluía ninguna cláusula de prevalencia del derecho del Estado sobre el de los Land, de ahí que haya significado una igualdad de nivel entre ambos derechos (Gleichwert) y que las dudas que se plantearan se debían resolver por los principios esenciales del derecho (por ejemplo, lex posterior derogat priori28). Sobre la segunda competencia, esta resolvía las reclamaciones de los ciudadanos, pero nunca antes de que el asunto se hubiese tramitado dentro del procedimiento administrativo. En todo caso, las cuestiones decididas por la Corte Imperial no podían ser objeto de apelación o recurso alguno, y adquirían firmeza desde su pronunciamiento, donde su contenido obligaba a pasar por ella a jueces, tribunales y a las autoridades administrativas.

			Desde el punto de vista orgánico, el Reichsgericht tenía su sede en la ciudad de Viena, y estaba compuesto por un presidente, un vicepresidente, doce miembros titulares y cuatro suplentes. El presidente y su vicepresidente eran nombrados por el monarca con carácter vitalicio y sin derecho a voto salvo en los casos de producirse un empate en la cuestión a tratar. Sin embargo, la propuesta se formulaba por el Reichsrat, de los cuales la mitad, es decir, seis y dos suplentes, correspondían al Herrenhaus o Cámara Alta, y los restantes a la Cámara de los Diputados (Landtage). Además, se designaba un portavoz permanente (Referenten) por un período de tres años con posibilidad de renovación. Si hubiere lugar a vacantes, estas serían propuestas por las respectivas Cámaras con un número no inferior a tres candidatos. En todo caso, los miembros del Reichsgericht no percibían emolumentos para el desempeño de sus funciones, pero sí dietas por los gastos de desplazamiento y otros que pudieran justificar. En todo caso, se requería que los miembros tengan un conocimiento especializado, pero nada se menciona sobre la cualificación exigida y el nivel de estudios. El Reichsgericht dejó de funcionar en 1919, cuando los poderes que ostentaba se transfirieron al Deutsch-österreichischen Verfassungsgerichtshof.

			En relación con la facultad prevista en el artículo 15 de la Ley del Poder Judicial, de 21 de diciembre de 1867, se abrió la posibilidad para que los ciudadanos puedan reclamar ante un tribunal administrativo las violaciones de los derechos frente a la actuación de la Administración, situación que fue desarrollada con la Ley del Tribunal Administrativo (Verwaltungsgerichshof), de 22 de octubre de 1875, el cual empezó a funcionar el 2 de julio de 1876. La competencia del Tribunal Administrativo se circunscribía al control de toda la actuación administrativa (Estado, Land, distritos y municipios) cuando con su comportamiento se estaban lesionando los derechos de los ciudadanos dentro de los trámites administrativos. El resultado más relevante fue que toda la actuación administrativa quedó bajo el control judicial y, con ello, se creó una verdadera jurisdicción contencioso-administrativa que puso freno a los excesos en sus comportamientos. La propuesta de los miembros del Verwaltungsgerichshof proviene del Gobierno y se nombran por el monarca. En esta ocasión, disfrutan de un carácter vitalicio y retribuido, y para su funcionamiento se dividen en salas, todas con un presidente y cuatro magistrados.

			Lo cierto es que la monarquía constitucional había creado un entramado de instituciones que se tendrían en consideración en la conformación de la justicia constitucional de principios del siglo XX. Aunque las tres instituciones29 carecen de competencia propia para revisar la legislación Estatal y de los Land, determinan los cimientos sobre los cuales el Tribunal Constitucional ejercería, en un futuro próximo, las competencias de control de la constitucionalidad.

			1.5. El Deutsch-Österreichischer Verfassungsgerichtshof de 25 de enero de 1919

			El Imperio austrohúngaro estaba destinado a su fin, situación que se materializó con el ascenso al trono del emperador Carlos I30 y el Armisticio de la Primera Guerra Mundial de 11 de noviembre de 1918, hecho que se consumó tras la derrota austrohúngara en la batalla de Vittorio Veneto. El escenario anterior propició la unión bajo la República austroalemana, con una duración cercana a un año, de los territorios germánicos del desaparecido Imperio austrohúngaro31 y el nacimiento del movimiento nacional, surgido en el seno del Reichsrat el 21 de octubre de 1918 por la vinculación de los doscientos ocho diputados austriacos de habla germánica elegidos en las elecciones de 191132. Fruto de aquel encuentro, el 30 de octubre de 1918, la Asamblea Nacional Provisional aprobó la Ley de las Instituciones Básicas del Estado (Staatsgesetzblatt für den Staat Deutschösterreich). Además, el emperador Carlos I terminó renunciando a la participación en los asuntos gubernamentales el 11 de noviembre de 1918, y la Asamblea Nacional Provisional aprobó un día después la Ley sobre el Estado y el Gobierno de la Austria Alemana (Gesetz über die Staats und Regierungsform von Deutschösterreich), desarrollada con la ley sobre la toma del poder estatal en los Land, de 14 de noviembre de 1918 (Gesetz betreffend die übernahme der Staatsgewalt in den Ländern). A esta se deben incorporar otras de especial consideración, como la Ley básica del poder judicial, de 22 de noviembre de 1918 (Grundgesetz über die richterliche Gewalt); las enmiendas de la Ley de las instituciones básicas del Estado, de 18 de diciembre de 1918; la Ley sobre la oficina de auditoría del Estado, de 6 de febrero de 1919; la Ley de representación popular (Gesetz über die Volksvertretung); y la del Gobierno estatal (Gesetz über die Staatsregierung), ambas de 14 de marzo de 1919. Estas se complementan con la Ley sobre la creación de un Tribunal Constitucional alemán-austriaco, de 25 de enero de 1919 (Gesetz über die Errichtung eines deutschösterreichischen Verfassungsgerichtshofes).

			En el mes de febrero de 1919, tuvo lugar las elecciones a la Asamblea constituyente (fue la primera vez que en territorio austriaco se ejerce el derecho de voto por las mujeres), donde resultó ganador, por escaso margen, el Partido Socialdemócrata de los Trabajadores frente al Partido Social Cristiano33, quien terminó formando un gobierno de coalición. La idea era dotar de una Constitución provisional a los territorios de la república, siendo parte de la República de Weimar34, situación que no fue bien vista por el Reichsrat austriaco35. Recordemos que la iniciativa de instaurar dos repúblicas independientes, la alemana y la austriaca36, se acordó en el Tratado de Saint-Germain con la disolución del Imperio austrohúngaro37, pero manteniendo la lengua alemana como el idioma oficial en Austria. El mencionado tratado debió conectarse con el Tratado de Versalles donde el artículo 27 reconocía los límites territoriales de Alemania que no podía sobrepasar, siendo uno de ellos la frontera austriaca38.

			A continuación, se aprobó la Ley de la Forma de Gobierno, de 21 de octubre de 1919 (Gesetz über die Staatsform), por la que se reconoce en el artículo 1 que “la Austria alemana, tal como se define en el Tratado Saint-Germain, es una República democrática, conocida como la República de Austria”. Asimismo, el artículo 2 añade que “en la aplicación del Tratado de Saint-Germain, se deja nula la mención ‘la Austria alemana es parte del Reich Alemán […]”’. La finalidad era evitar que Alemania pudiese aspirar a la hegemonía que había ostentado durante la Primera Guerra Mundial y evitar una segunda.

			El 25 de enero de 1919, durante la etapa republicana, la Asamblea Nacional Provisional aprobó la creación de un Tribunal Constitucional alemán-austriaco (Deutsch-Österreichischer Verfassungsgerichtshof), al que se le transferían las competencias del Reichgericht y, con posterioridad, las del Staatsgerichtshof. Todo ello tuvo lugar por medio de la Ley de Creación de un Tribunal Constitucional Alemán-austriaco (Gesetz über die Errichtung eines Deutschösterreichischen Verfassungsgerichtshofes) que partió de un trabajo39 formulado por Hans Kelsen40 y presentado al canciller Karl Renner. Este modelo de jurisdicción constitucional se fundamentaba en dos circunstancias: la finalización de la Primera Guerra Mundial y la caída de la monarquía austrohúngara. Entre las novedades que se incorporaron, y desde el 15 de marzo de 1919, estuvo la posibilidad de la revisión de la normativa, pero no de forma absoluta, sino limitada a las leyes estatales (Landesversammlung) a petición del Gobierno estatal (Staatsregierung), con lo que se excluía de la acción a los Land.

			Desde el punto de vista orgánico, y antes de la reforma, estaba compuesto por un presidente, y su suplente, ocho miembros titulares y cuatro suplentes nombrados por el Consejo de Estado. Con la revisión de la ley, el 14 de marzo de 1919 no sólo se aumentó el número de miembros que pasaron a ser doce junto con sus seis suplentes, todos nombrados por el presidente de la Asamblea Nacional a propuesta del Gobierno, sino que se abrió la posibilidad para que los Land pudiesen informar al Gobierno federal sobre los proyectos de ley que se estaban tramitando cuando su contenido invadía competencias propias. Para ello, disponían de un plazo de quince días para cuestionar ante el Tribunal Constitucional alemán-austriaco la constitucionalidad41. Esta nueva competencia no sólo permitía la impugnación de la actividad legislativa por los Land, sino que se incorporaba (tras la reforma de 3 de abril de 1919), por primera vez, un sistema de control legislativo preventivo42.

			El cambio de la denominación de Tribunal Constitucional alemán-austriaco a Tribunal Constitucional de Austria tuvo lugar el 21 de julio de 1920 a consecuencia del contenido del Tratado de Saint-Germain.

			1.6. La Constitución austriaca de 1920 y el nacimiento del Verfassungsgerichtshof

			Con el nombramiento de Karl Renner como canciller del primer gobierno provisional de Austria43, se iniciaron los trabajos para la elaboración de la nueva Constitución. La influencia de Hans Kelsen sobre Renner se vio materializada el 25 de noviembre de 1918, incluso antes con el discurso pronunciado el 30 de octubre en favor de la creación de un Tribunal Constitucional44, cuando le nombra asesor de la sección de la reforma constitucional de la cancillería del Estado45. Desde el 16 de febrero de 1919, adquiere la condición de miembro de la comisión constitucional de la Asamblea Nacional constituyente, la cual empezó a funcionar46 el 4 de marzo de 1919.

			Recordemos, como se ha dispuesto en el epígrafe anterior, que Hans Kelsen presentó al gobierno presidido por Karl Renner un proyecto sobre la creación del Tribunal Constitucional, el cual culminó con la Ley de Creación de un Tribunal Constitucional Alemán-austriaco, de 25 de enero de 1919. Con ello, no sólo se dejaba atrás la Corte Imperial (Staatsgerichtshof), sino todas las instituciones que se habían configurado a lo largo del período imperial y que, en esos momentos, bajo la república y la soberanía popular, ya no tenían razón de existencia.

			El proyecto constitucional no finalizó hasta el mes de mayo de 1920, en el que se incorporó la creación del Tribunal Constitucional, desde la base de los trabajos previos de Hans Kelsen y del proyecto presentado de común acuerdo el 8 de julio de 1920 por Renner y Mayr. Hasta ese momento, siguiendo los trabajos de la comisión constitucional, en la que tuvo una importante intervención Kelsen, el Tribunal Constitucional asumía el control de la constitucionalidad de las leyes del Estado federal y de los Land, pero no fue hasta el 31 de agosto de 1920, cuando Kelsen propuso que el Tribunal Constitucional podía actuar de oficio en el control de la constitucionalidad de las leyes como un “defensor objetivo de la Constitución”47. La fórmula anterior fue rechazada inicialmente al entender que era necesario un procedimiento que se activase a instancia de parte y no de oficio por el propio Tribunal, lo que obligó a Kelsen a presentar una nueva versión los días 14 y 23 de septiembre. En esta ocasión, el control de la constitucionalidad sería de oficio cuando “constituyera el presupuesto de su decisión”48.

			Finalmente, la Constitución federal austriaca (Bundes Verfassungsgesetz o B-VG 1920) se promulgó el 1 de octubre de 1920 y entró en vigor el 10 de noviembre del mismo año. El Tribunal Constitucional resultó una continuación del creado en 1919, donde se mejoraron algunos aspectos competenciales (artículos 137 a 148 B-VG 1920): 1) el control de la constitucionalidad de las leyes y reglamentos de los Land, pues el Tribunal Constitucional alemán-austriaco ya permitía el control de la constitucionalidad de las leyes estatales y sus competencias se transfirieron, con las del Staatsgerichtshof, al Tribunal Constitucional de 1920; 2) la incorporación de un procedimiento de control de oficio, que coexiste con el que se inicia por el Gobierno estatal; 3) la revisión de la legalidad de las elecciones; 4) la posibilidad de decidir sobre las eventuales violaciones del derecho internacional; y 5) la responsabilidad de los órganos constitucionales.

			A nivel orgánico, estaba compuesto por un presidente, un vicepresidente, y por un “número necesario de miembros titulares y suplentes”, sin especificar su cuantía (artículo 147 B-VG de 1920), pero la ley de su desarrollo los mantiene en catorce (presidente, vicepresidente y doce miembros) y seis suplentes, donde su nombramiento se sujeta a la regla prevista en el artículo 147 B-VG 1920. Los nombramientos se realizan bajo la siguiente fórmula: el presidente, vicepresidente, la mitad de los miembros y de los suplentes corresponde al Consejo Nacional (Nationalrat), y la otra mitad al Consejo Federal (Bundesrat)

			Entre los requisitos personales, no se exigía una formación en derecho y muchas veces se convertía por motivos partidistas en una opción para los políticos en activo, extremo que fue corregido con la reforma de 1921 al instaurar un régimen de incompatibilidades para que los miembros de los gobiernos federales y de los Land pudiesen adquirir dicha condición. Por otra parte, el presidente, vicepresidente, ocho miembros y cuatro suplentes no podían ser designados miembros de los órganos constitucionales del Consejo Nacional (Nationalrat) y Federal (Bundesrat), o de los Parlamentos de los Land. Lo que significaba que cuatro miembros y dos suplentes podían pertenecer a los órganos legislativos, pero no adquirir la condición de miembro permanente.

			Desde el punto de vista funcional, las primeras decisiones se dictaron a partir del 14 de diciembre de 1920, si bien se aumentó la actividad desde los nombramientos producidos a partir del 11 de octubre de 1921.

			Asimismo, el 13 de julio de 1921 se aprueba la Ley sobre la Organización y Procedimiento del Tribunal Constitucional (Gesetz über die Organisation und über das Verfahren des Verfassungsgerichtshof), que afectó no sólo a la composición, sino también a las competencias y al procedimiento. De hecho, para que esté legalmente constituido se necesitaba de un quórum mínimo compuesto por el presidente y al menos ocho miembros, donde las decisiones se tomaban por mayoría absoluta y el presidente no participa, salvo en los casos de empate para ejercer el voto de calidad.

			La sede estaba ubicada en el edificio Schillerhof del Reichgericht, pero por motivos económicos, y a consecuencia de los Protocolos de Viena, en mayo de 1923, se trasladó al edificio del Parlamento hasta el año 2012.

			1.7. Las reformas constitucionales de 1925, 1929 y 1931

			El 21 de mayo de 1925, el Gobierno Federal de Austria aprobó seis proyectos de ley, los cuales no sólo afectarían a la Constitución federal de 1920, sino también a la Ley sobre la Organización y el Procedimiento del Tribunal Constitucional49. Desde el punto de vista de la Constitución de 1920, la reforma se sustanció el 30 de julio de 1925 y afectó a los siguientes preceptos: 1) el artículo 137.2 B-VG 1920, para que conozca de los conflictos de jurisdicción entre el Tribunal Constitucional y el Tribunal Administrativo en la materia de la función pública; 2) el artículo 138.d B-VG 1920, para atribuirle competencia en los conflictos de competencia entre los tribunales ordinarios y los extraordinarios; 3) el artículo 138.2 B-VG 1920, para determinar, bajo petición del Gobierno Federal, Land o municipio, si un acto legislativo o de ejecución es competencia del Gobierno Federal o del Land; 4) el artículo 139.3 B-VG 1920, que se incorpora para que se pronuncie sobre las peticiones de ilegalidad formuladas por un tribunal sobre un reglamento o decreto; 5) el artículo 140 B-VG 1920, para que se pueda derogar una parte de un reglamento o decreto ilegal; 6) el mismo precepto se modifica para que el Tribunal Constitucional pueda pronunciarse sobre las resoluciones de los Parlamentos de los Land cuando afecten a los recargos sobre los impuestos federales; 7) el artículo 142.d B-VG 1920, para permitir que se puedan iniciar acciones ante el Tribunal Constitucional cuando el gobernador o vicegobernador de un Land vulnere el contenido de la Constitución, los reglamentos o las instrucciones que reciban del Gobierno Federal; 8) el artículo 144 B-VG 1920, para que resulte competente el Tribunal Constitucional cuando el demandante venga a solicitar una vulneración de un derecho constitucionalmente garantizado; 9) el artículo 146 B-VG 1920, para garantizar la ejecución de las sentencias, y; 10) el artículo 147 B-VG 1920, para corregir las incompatibilidades. En relación con la Ley sobre la Organización y el Procedimiento del Tribunal Constitucional, se modificó el artículo 5.3 para que los miembros del Tribunal Constitucional que dejasen de acudir a las vistas en más de tres ocasiones, siempre que no justifiquen la causa de su ausencia, pierdan dicha condición.

			El 10 de diciembre de 1929 se aprobó la segunda revisión constitucional para que los políticos en activo no puedan ser miembros del Tribunal Constitucional, pues estos nombramientos resultaban contrarios a la naturaleza50. Como se puede apreciar, el objetivo perseguido era despolitizar el Tribunal Constitucional para garantizar un correcto funcionamiento, extremo por el que se modificó la redacción del artículo 147 B-VG 192051. Dentro de las novedades destacan las siguientes: 1) el nombramiento de los miembros corresponde al presidente federal a propuesta del Gobierno Federal, y no del Consejo Nacional (Nationalrat), para el presidente, vicepresidente, seis miembros y tres suplentes. Asimismo, el Consejo Nacional nombra a tres miembros y dos suplentes, mientras que a los Länder y al Consejo de los Land (Ständerat52) les corresponden los tres miembros restantes y el suplente. 2) Si con anterioridad no se exigía una formación jurídica a los miembros del Tribunal Constitucional, desde el año 1929, se requiere que sólo puedan ostentar esta condición los jueces, funcionarios de la Administración Pública y profesores universitarios con la especialidad de derecho constitucional. Lo anterior se complementa con dos requisitos: contar con una experiencia mínima en la profesión de al menos diez años, y acreditar estudios universitarios en derecho y ciencias políticas. 3) El límite de edad se fija en los setenta años. 4) El mandato de los miembros del Tribunal Constitucional que estaban ejerciendo sus funciones finaliza el 15 de febrero de 1930; con ello, se despolitizaba la composición, pero algunos autores (Merkl) entendieron que se producía una nueva “repolitización”53. Los miembros del Tribunal Constitucional se vieron obligados a renunciar de sus cargos el 15 de febrero de 1930 y Kelsen decidió no seguir, a pesar de cumplir con los requisitos exigidos, si bien se entiende que el motivo principal de la disputa fue el rechazo sobre los matrimonios de dispensa54. 5) Con el fin de asegurar el federalismo del Tribunal Constitucional, tres miembros y dos suplentes deben fijar su residencia fuera de la ciudad de Viena. 6) Finalmente, el régimen de incompatibilidad de los miembros se extiende hasta que hubiese finalizado el período legislativo del órgano constitucional que lo hubiese nombrado, situación que se prolonga si se produce una renuncia anticipada de mandato.

			Con la despolitización del Tribunal Constitucional, la Constitución federal de 1920 sufrió algunos cambios, lo que obligó a promulgar una nueva redacción el 2 de enero de 1930. Entre las modificaciones realizadas, se pueden destacar las siguientes: 1) se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 144 B-VG 1920 que afectan al procedimiento disciplinario de los funcionarios; y 2) se reforma el artículo 146 B-VG 1920, a partir de lo cual el presidente federal puede hacer uso de las Fuerzas Armadas federales para garantizar la correcta ejecución de las sentencias del Tribunal Constitucional.

			Para implementar las nuevas reformas constitucionales, resultó necesaria una nueva revisión constitucional, que tuvo lugar el 27 de marzo de 1931, y que afectó al artículo 141 B-VG 1920 y a la Ley sobre la Organización y el Procedimiento del Tribunal Constitucional de 1921. En ese momento, y con la redacción del artículo 141, se otorgó competencia al Tribunal Constitucional, previo agotamiento de las instancias administrativas y judiciales, para que se pueda pronunciar sobre la impugnación de la elección presidencial y la pérdida de su mandato. De mayor relevancia fue la modificación de la Ley del Tribunal Constitucional, que obligó a residir en la ciudad de Viena, como mínimo, al presidente o vicepresidente, y a dos ponentes permanentes y dos suplentes. Desde el punto de vista económico, se acordó que los miembros y suplentes que no tengan la residencia en la ciudad de Viena percibirían una compensación económica cuando asistan a las reuniones. En último lugar, se reguló la destitución de los miembros del Tribunal Constitucional cuando actúen de manera indigna o cuando no estén en condiciones de poder ejercer su cargo por motivos relacionados con una enfermedad mental o enfermedad física, de manera que se incentivaba la solicitud de las causas de recusación.

			1.8. La supresión del Tribunal Constitucional

			La década de los años treinta agudizó un período de crisis que se arrastraba desde los años veinte y en el que se polarizaban las dos grandes corrientes políticas: el comunismo con la imposición de la dictadura del proletariado y la inspiración fascista, que en Austria se plasmó en la “Declaración de Korneuburg” de 18 de mayo de 1930, siendo una contramedida al “Programa de Linz” de orientación marxista. De hecho, existió una confrontación entre las dos líneas políticas mayoritarias: la socialcristiana, que simpatizaba con la “Declaración de Korneuburg”, y la socialdemócrata, que representaba el “Programa de Linz”.

			En las elecciones de 1930, resultó ganadora la fuerza socialdemócrata, pero al no obtener mayoría suficiente se vio obligada a pactar con otras fuerzas de orientación socialdemócrata, postura no admitida por gran parte de sus integrantes, que terminó con el socialcristiano Engelbert Dollfuss declarando la incompetencia del gobierno y la dimisión en bloque de los tres presidentes del Consejo Nacional el 4 de marzo de 1933. Este resultado permitió que Dollfuss aprobase la Ley de Habilitación para la Economía de Guerra (KWEG, Kriegswirtschaftliche Ermächtigungsgesetz), la cual restringió por decreto presidencial la libertad de prensa. Esta discusión generó arduos e intensos debates entre los políticos y juristas al entender, y con razón, que existía una extralimitación de la Ley Habilitante y que su uso sólo permitía adoptar medidas de orientación económica55. Ello incentivó que los decretos y reglamentos del Gobierno se cuestionasen ante el propio Tribunal Constitucional, pues, tras las reformas anteriores, este había adquirido competencia para controlar la legalidad, no sólo de oficio sino a instancia de parte.

			De este modo, la activación por parte del Tribunal Constitucional de un procedimiento de revisión de la legalidad de la actuación molestó al gobierno y se empezaron a estudiar propuestas legislativas que habilitasen la incapacitación de su funcionamiento. Recordemos que, en el año 1933, se modificó la Ley del Tribunal Constitucional y, con su nueva redacción, el artículo 7 dispuso que el quórum necesario para su constitución se alcanzaba si estaba presente el presidente y al menos ocho de sus miembros. Lo que sucedió a continuación fue algo inesperado, porque dimitieron una serie de miembros para evitar que el Tribunal Constitucional pudiese lograr el quórum necesario en la toma de sus decisiones56. Con ello, se logró que el Tribunal Constitucional quedase eliminado de facto el 23 de mayo de 1933 al no poder lograr el quórum necesario57 para su reunión de conformidad con los artículos 6 y 7, pero su eliminación definitiva tuvo lugar bajo la Constitución de 1934 como se observará en el apartado siguiente.

			1.9. La Constitución autoritaria del Estado corporativo de 1934

			En sus inicios, el socialcristiano Engelbert Dollfuss fue un defensor del régimen democrático, pero con la visita de Mussolini en mayo de 1933 cambió de parecer58 y se perfiló como un partidario del régimen fascista para contener el movimiento del proletariado. Esta situación desencadenó la eliminación del adversario político, y especialmente con la ilegalización del partido socialdemócrata (con los sindicatos y otras organizaciones afines al partido socialdemócrata), así como la creación de un partido unificado: el Frente Patriótico (Vaterländiche Front).

			Una vez promulgada la Constitución austriaca59 (Maiverfassung), de 24 de abril de 1934, se instauró un régimen de inspiración corporativista (Ständestaat), que reconocía la continuidad jurídica previa (artículo 1). De hecho, la normativa anterior no se derogó porque se mantuvo en vigor siempre que no entrara en conflicto con las disposiciones constitucionales de 1934.

			De igual modo, y con fecha de 19 de junio de 1934, se aprobó la Ley de Transición Constitucional, que preparaba la transición a la constitución corporativa (Verfassungsübergangsgesetz), donde el artículo 48.3 disponía que “el mandato de los miembros titulares y de los suplentes del Tribunal Constitucional concluirá el 14 de julio de 1934” y que el capítulo duodécimo de la Constitución de 1934 (artículos 163 a 180), del Tribunal Supremo Federal60 (Bundesgerichtshofs), “entra[ría] en vigor el 15 de julio de 1934”. En este caso, debemos distinguir entre la extinción de facto del Tribunal Constitucional, que tuvo lugar el 23 de mayo de 1934, y la extinción o eliminación definitiva de iure de 14 de julio de 1934.

			A consecuencia de la extinción del Tribunal Constitucional y del Tribunal Administrativo, las competencias se transfirieron a partir del 15 de julio de 1934 al Tribunal Supremo Federal y al Senado Constitucional (Verfassungssenat) en las materias de los artículos 168 a 176 B-VG 1934. Desde el punto de vista orgánico, el Tribunal Supremo Federal estaba compuesto por un presidente, un vicepresidente y un número de miembros necesarios para poder asumir las competencias asignadas, todos ellos nombrados por el presidente federal bajo recomendación del Gobierno Federal, y con estudios jurídicos y políticos, además de acreditar una experiencia previa de al menos de diez años.

			1.10. El Anschluss de 1938

			La Primera República austriaca llega a su fin con la ocupación del Tercer Reich de Adolf Hitler los días 12 y 13 de marzo, lo que dio lugar al período denominado Anchluss61 o de la anexión de la Alemania nazi. En esta fase de la historia, destaca la Ley Constitucional Federal, de 13 de marzo, sobre la reunificación de Austria con el Reich alemán (Bundesverfassungsgesetz über die Wiedervereinigung Österreichs mit dem Deutschen Reich), derogada el 1 de mayo de 1945 por la Ley Constitucional de Transición (Verfassungs-Überleitungsgesetz). Se trata de una Ley de tan sólo cinco artículos, por la que se materializó la anexión de Austria al Reich alemán y la convocatoria de un referéndum el 10 de abril, en el que se preguntaba a la población austriaca sobre la anexión de Austria al Reich alemán.

			Desde el punto de vista de la justicia constitucional, el Tribunal Supremo Federal, continuador de las competencias del Tribunal Constitucional y del Tribunal Administrativo, sufrió una modificación interna, y, desde 1940, no sólo recibió una nueva denominación (Verwaltungsgerichtshof in Wien), sino que limitó su ámbito competencial a cuestiones estrictamente administrativas para alienar su voluntad a la autoridad del Führer62. En 1941, se procedió con la segunda modificación para que el Tribunal Administrativo de Viena quede organizado con otros tribunales administrativos63 y dependa en mayor medida del Reich alemán, lo que determinó que se llamase Tribunal Administrativo del Reich (Reichsverwaltungsgericht).

			1.11. La restauración de la justicia constitucional en Austria después de la posguerra

			Una vez finalizada la Segunda Guerra Mundial y la hegemonía del nazismo, Austria debía volver al cauce constitucional y democrático nacido bajo el texto constitucional de 1920, no sólo por tratarse de un deber político y moral, sino por la presión ejercida por las fuerzas aliadas. Para alcanzar los objetivos, el 27 de abril de 1945 se aprobó la Declaración sobre la independencia de Austria (Proklamation über die Selbständigkeit Österreichs)64, que entró en vigor el 1 de mayo, y de su contenido resalta un amplio preámbulo donde se acota la finalidad de la ley. El objetivo que se intentaba conseguir era apartarse de la unión de la Alemania nazi65 y anular el Anschluss utilizando la forma null und nichtig66, lo cual restauraría el sistema y espíritu constitucional67 de 1920. La restauración de la Constitución austriaca, así como de las demás leyes constituciones, se llevó a cabo tomando como base la versión de 1929, siempre tomando en cuenta su redacción previa al 5 de marzo de 1933. Esta situación se realizó por medio de la Ley Constitucional de 1 de mayo de 1945 (Verfassungsgesetz über das neuerliche Wirksamwerden des Bundes-Verfassungsgesetzes in der Fassung von 1929), pero la restauración no fue inmediata, pues se estableció un período transitorio de seis meses, los cuales se empezaron a contar desde la reunión del Parlamento, para garantizar un correcto trasvase de régimen.

			Para lograr los objetivos68, se constituyó un gobierno provisional (artículo 3) en el que participaron todas las fuerzas políticas antifascistas, las cuales habían sido sometidas durante su régimen de transitoriedad a las fuerzas aliadas69. Dicho cambio se llevó a cabo por Karl Renner, donde el último objetivo no era otro que dotar a Austria de un régimen democrático. Se debe recordar que la nulidad del Anschluss se expresó en la Declaración de Moscú de 194370, en la que intervinieron los Estados Unidos, Gran Bretaña y la propia URSS con sus respectivos ministros de asuntos exteriores. Aquí se acordó de forma unánime lo siguiente: “Los gobiernos del Reino Unido, La Unión Soviética y de los Estados Unidos de América, están de acuerdo en que Austria sea el primer Estado libre en ser presa política del ataque de Hitler y como consecuencia sea liberada del dominio alemán”. Este hecho fue complementado por el Tratado del Estado austriaco de 15 de mayo de 1955, sobre la restauración de una Austria independiente y democrática, que se estructuró en nueve apartados y donde resaltó la prohibición de que, en el presente o en el futuro, las Repúblicas de Alemania y Austria pudieran unificarse (artículo 4), así como la prohibición de prestar ayuda a Alemania en su rearme militar (artículo 15) con el fin de evitar revivir las atrocidades de la Segunda Guerra Mundial.

			La Constitución provisional de 1 de mayo no había previsto la incorporación de un Tribunal Constitucional, situación que fue corregida con la revisión de 12 de octubre, donde los artículos 48bis y ter mencionaban el Tribunal Constitucional para fijar las competencias de este de conformidad con los artículos 137 a 44 B-VG 1920 en su versión de 1929, y, en segundo lugar, para adelantar que por medio de una ley especial se regularía de manera detallada su funcionamiento y organización. Aun así, la primera reunión del nuevo Tribunal Constitucional se celebró el 3 de octubre de 1946 en la antigua sede de la Cancillería del Tribunal de Bohemia71 (sede del Tribunal Administrativo), donde Ludwig Adamovich (padre) actuó como presidente.

			Con el transcurso de los años, se aprobó la vigente Ley del Tribunal Constitucional, de 12 de mayo de 1953 (Verfassungsgerichtshofgesetz), que se implementó a nivel de funcionamiento por el Reglamento de Procedimiento, de 19 de septiembre de 1946 (Geschäftsordnung des Verfassungsgerichtshofes), que son objeto de estudio en el siguiente bloque que se centra en el funcionamiento del Tribunal Constitucional austriaco.

			2.	El Tribunal Constitucional austriaco

			2.1. La composición y el nombramiento de los magistrados del Tribunal Constitucional

			Como se ha indicado en los apartados anteriores, en los que se ha tratado el enfoque histórico de la jurisdicción constitucional austriaca, el sistema de control se estructuró en torno al Tribunal Constitucional en un régimen de exclusividad concentrado y especializado, lo cual lo alejó de los sistemas mixtos y de control difuso de otros Estados europeos72. De este modo, correspondía sólo al Tribunal Constitucional y no a los órganos judiciales, ni a otros órganos constitucionales, el control de la justicia constitucional, lo que implicaba que los Länder austriacos no podían crear tribunales constitucionales, como sucede en la República Federal de Alemania. En palabras de Grabenwarter, “el Tribunal Constitucional es, en este sentido, un órgano de todo el Estado, un Gesamtstaatsorgan”73.

			El Tribunal Constitucional austriaco estaba compuesto por un presidente, un vicepresidente y por doce magistrados, así como por seis magistrados suplentes (art. 147.1 B-VG). Todos los miembros debían haber finalizado los estudios universitarios en Derecho, o en Derecho y Ciencias Políticas (antigua denominación), y acreditar una experiencia profesional no inferior a los diez años (art. 147.3 B-VG). Estos requisitos se pedían con el fin de garantizar un conocimiento práctico del derecho desde una perspectiva universitaria y docente, como miembro del poder judicial o del sector funcionarial.

			En relación con el nombramiento de los integrantes del Tribunal Constitucional, el presidente federal, y a propuesta del Gobierno Federal, nombra al presidente, al vicepresidente, a seis magistrados y a tres magistrados suplentes. Todos ellos eran elegidos entre magistrados, funcionarios y profesores de Derecho de Universidad, si bien caben en esa definición miembros de la Fiscalía y abogados inscritos en un colegio profesional. Los miembros restantes, seis magistrados y tres magistrados suplentes, se nombraban por el presidente federal bajo la propuesta recibida y formulada por el Consejo Nacional, para tres magistrados y dos magistrados suplentes, y por el Consejo Federal, para tres magistrados y un magistrado suplente (art. 147.2 B-VG).

			Al igual que los miembros de la carrera judicial, los miembros del Tribunal Constitucional disfrutaban para el ejercicio de sus funciones de las garantías de la independencia en el ejercicio de sus funciones y de la inamovilidad (art. 147.6 B-VG y arts. 87.1 y 2 y 88.2 B-VG), y sólo podrían ser removidos en los casos y las formas previstos en la Constitución federal y en la Ley.

			2.1.1. El presidente

			Como se indicó, el presidente se nombra por el presidente de la República a propuesta del Gobierno Federal74, con la excepción que tuvo lugar en los años 1920 a 192975, donde sus miembros se eligieron por mitades entre el Consejo Nacional y el Consejo Federal76. A todo ello, se debe puntualizar que, en el año 1929, se materializó la reforma constitucional austriaca, lo cual redujo la influencia del poder legislativo sobre el nombramiento de los magistrados del Tribunal Constitucional para garantizar la independencia de su nombramiento. En definitiva, la elección de los magistrados del Tribunal Constitucional se fundamenta en un sistema híbrido o mixto77.

			Desde un plano representativo, el ordenamiento jurídico austriaco reconoce que “el presidente ejercerá la autoridad oficial sobre los miembros del personal del Tribunal Constitucional” (art. 147.8 B-VG)78. En ese sentido, se puede afirmar que el presidente mantiene el ejercicio de las funciones de dirección del Tribunal Constitucional79, entre otras, la responsabilidad de la administración, la supervisión de la gestión, la convocatoria y la dirección de las sesiones (arts. 1, 10 y 29 Geo VfGH y arts. 3, 15 y 22 VfGG).

			En términos de equiparación, la Ley del Tribunal Constitucional de 1953 asimila al presidente del Tribunal constitucional a un ministro federal, y al vicepresidente a un secretario de estado (art. 4.6 VfGG).

			Conforme con el voto de calidad presidencial, la Constitución austriaca guarda silencio y remite su regulación a la Ley del Tribunal Constitucional. Por lo general, el presidente no participa en las votaciones y las resoluciones que emite el Tribunal Constitucional se adoptan por mayoría simple con una excepción: cuando una o varias opiniones reciben la mitad de los votos y estos son favorables, el presidente debe manifestar obligatoriamente el sentido de su voto para romper el empate técnico. Fuera del presupuesto mencionado, la participación del presidente no se puede exigir. En definitiva, de votar a favor la resolución continuará su curso con efectos favorables, en su defecto, y de votar en contra, la resolución no prosperará (art. 31 VfGG). Asimismo, esta Ley permite que el presidente pueda acordar una suma promedio si las opiniones difieren en términos de suma. La unanimidad de las resoluciones sólo se exigía en las causas contempladas en el art. 19.3.1 VfGG para los supuestos de la negativa de tramitar una solicitud o denuncia en materia de ilegalidad cuando se consideraba que no debía prosperar (art. 139.1 B-VG), en las que se tenía que declarar la inconstitucionalidad (art. 140.1b B-VG). También, ocurre lo mismo en las denuncias y hasta la audiencia, o en las cuestiones de constitucionalidad si no tiene suficientes posibilidades de ser admitida (art. 144.2 B-VG).

			En cuanto al procedimiento interno80, y sin perjuicio de lo que se expondrá en el apartado correspondiente, el vicepresidente y los demás miembros del Tribunal Constitucional tienen la obligación de comparecer a las sesiones siempre que la notificación se realice con una antelación mínima de diez días (art. 16 Geo VfGH). Para los casos en los que el presidente no pueda comparecer, o donde tenga lugar algunos de los motivos tasados en los arts. 10 y 12 VfGG, se nombra a un suplente (art. 6 VfGG y art. 18 Geo VfGH) para que asuma sus funciones hasta que la causa desaparezca. Además, cuando el quórum requiere de la presencia del presidente y de ocho de sus magistrados, este se puede ver reducido a la mitad (presidente y cuatro magistrados) cuando deba conocer del asesoramiento de asuntos jurídicos en las que la cuestión a tratar tenga jurisprudencia anterior y clara, o bien cuando se deba discutir sobre las solicitudes de las actividades de los comités de investigación del Consejo Nacional o la impugnación de las decisiones del Consejo Nacional y del presidente del Consejo Federal (art. 7 VfGG).

			Para terminar con la figura de la presidencia del Tribunal Constitucional, la Constitución de la República austriaca dispone (art. 148 B-VG) que la organización y el procedimiento del Tribunal Constitucional austriaco se regule por medio de la Ley y de su Reglamento81. En ese sentido, la Ley del Tribunal Constitucional manifiesta un catálogo de competencias que recaen en su persona:

			(1) 	El presidente debe comunicar al presidente del órgano, conforme lo dispuesto en el art. 147.2 B-VG, de los puestos vacantes para que se proceda con la propuesta y el nombramiento (arts. 1.2 y 3 VfGG).

			(2) 	Puede designar a los Referenten82 (art. 2.1 VfGG) y al que asuma funciones permanentes (art. 16 VfGG).

			(3) 	Tendrá su domicilio en la ciudad de Viena (art. 2.2 VfGG).

			(4) 	Asume la responsabilidad de la gestión del Tribunal, además de presidir las audiencias y las deliberaciones (art. 3. VfGG).

			(5) 	Tiene derecho a percibir una asignación económica, desde el día siguiente al de su nombramiento, por importe del 180%, tomando la base de la Ley Constitucional Federal sobre la limitación de la remuneración de los funcionarios públicos83. En la actualidad, el salario ronda los 13 500 euros mensuales (art. 4.1.1 VfGG).

			(6) 	Tiene derecho a un vehículo oficial, que también está a disposición del resto de los magistrados (art. 4.5 VfGG).

			(7) 	El presidente se equipara en rango a un ministro federal (art. 4.6 VfGG).

			(8) 	En cuanto a la pensión, se incrementa un 8% por cada año completo en el ejercicio de sus funciones (art. 5.b y c VfGG).

			(9) 	El presidente debe notificar a los magistrados, al menos con una semana de antelación, del procedimiento de deliberación y la adopción de decisiones de los asuntos legales a tratar (art. 7.3 VfGG).

			(10) 	Participa en la toma de posesión de los magistrados del Tribunal Constitucional (art. 8.2 VfGG).

			(11) 	Puede solicitar al presidente federal la concesión de permisos personales (art. 9 VfGG).

			(12) 	Recibe cualquier petición de ejercicio profesional de los magistrados (art. 11 VfGG).

			(13) 	Se encarga de la gestión del personal administrativo y de la oficina de registro (arts. 13 y 13.a VfGG).

			(14) 	Aplica el reglamento disciplinario y el buen orden interno del Tribunal Constitucional (art. 14 VfGG).

			(15) 	Acepta, previa audiencia de los magistrados, la publicación y transmisión de los documentos electrónicos (art. 14.a 2 y 3 VfGG).

			(16) 	Ordena la publicación de las audiencias (art. 22 VfGG).

			(17) 	Impone sanciones a las personas que perturben un acto oficial. La multa asciende a 109 euros con pena privativa de libertad de tres días (art. 28 VfGG).

			(18) 	Firma las actas (art. 29.2 VfGG).

			(19)	Determina el orden de votación de las solicitudes (art. 30.3 VfGG).

			(20) 	Se encarga además de otras actuaciones procedimentales (arts. 56b, 58, 63, 71, 74, 75, 84 y 85 VfGG).

			Los derechos y las obligaciones del presidente deben complementarse con lo dispuesto en el Reglamento del Tribunal Constitucional84:

			(1) 	Es el responsable de la administración interna (art. 1 Geo VfGH).

			(2) 	Puede delegar las negociaciones y las deliberaciones en su vicepresidente (art. 3.1 Geo VfGH).

			(3) 	Supervisa la gestión, la inspección de los expedientes y el registro (art. 3.1 Geo VfGH).

			(4) 	Determina el uso del personal asignado y les concede vacaciones anuales de hasta dos meses de duración (art. 4 Geo VfGH).

			(5) 	Convoca al vicepresidente y al Referenten permanente para tratar asuntos de personal (art 5 Geo VfGH).

			(6) 	Convoca el Personalsenat y ejerce el derecho de voto (art. 9 Geo VfGH).

			(7) 	Ordena de las sesiones del Tribunal Constitucional (art. 10 Geo VfGH).

			(8) 	Interviene en los procedimientos (arts. 15, 16, 18, 19, 19a, 20, 26, 33, 34, 35.2, 36.4, 40.2 y 44.3 Geo VfGH).

			(9) 	Para las negociaciones ante el Tribunal Constitucional, el presidente usará toga, como el resto de los magistrados, ocupando el puesto principal. La toga será igual a la del presidente del Tribunal Administrativo (art. 23 Geo VfGH).

			(10) 	Ejerce la competencia de policía en su interior (art. 27 Geo VfGH).

			(11) 	Levanta las actas junto con el secretario (art. 28.2 Geo VfGH).

			12) 	Dirige las sesiones del Tribunal Constitucional (art. 29 Geo VfGH).

			(13) 	Encarga a un miembro del Tribunal Constitucional el informe anual de actividades (art. 45 Geo VfGH).

			(14) 	En las relaciones nacionales y extranjeras, se estará a lo dispuesto en el art. 46 Geo VfGH.

			2.1.2. El vicepresidente

			Como sucede con el presidente del Tribunal Constitucional, el vicepresidente se nombra por el presidente federal a propuesta del Gobierno Federal, siendo requisito indispensable que cumpla con las condiciones personales y profesionales que se demandan para el ejercicio de miembro del Tribunal Constitucional (art. 147.2 y 3 B-VG). Como sucede con el presidente, el vicepresidente, y al menos dos magistrados suplentes, tendrán que fijar su residencia en Viena (art. 147.2 B-VG y art. 2.2 VfGG).

			Desde el punto de vista funcional, como se indicó en el apartado anterior, la presidencia de las audiencias y las deliberaciones recae en la persona del presidente, pero en los casos de impedimento o cuando se tenga que mantener al margen por motivos de parcialidad, será el vicepresidente quien asuma tales funciones (art. 3.2 VfGG), siendo este sustituido por el miembro del Tribunal Constitucional de más edad y residente en Viena (art. 3.3 VfGG).

			Un rasgo llamativo es la delegación de funciones del presidente en la persona que asuma la vicepresidencia, para asumir la presidencia de las audiencias y de las deliberaciones (art. 3.4 VfGG y art. 3.1 Geo VfGH). Dentro de las competencias propias del vicepresidente, se encuentra que debe mantener un conocimiento continuo de la gestión del Tribunal Constitucional, así como la inspección de todos los expedientes, registros y memorandos (art. 3.2 Geo VfGH).

			2.1.3. Los magistrados

			Además del presidente y del vicepresidente, el Tribunal Constitucional está conformado por doce magistrados, de los que seis se nombran por el presidente federal a propuesta del Gobierno Federal, y los restantes se reparten por parte iguales entre el Consejo Nacional y el Consejo Federal (art. 147.2 B-VG). Dichos miembros deben cumplir con los requisitos personales y profesionales que se tratan en el epígrafe correspondiente, siendo de aplicación el régimen de incompatibilidad.

			La intervención de los magistrados, con el presidente y vicepresidente, resulta indispensable para el correcto funcionamiento de las audiencias y sesiones que tengan lugar en el Tribunal Constitucional. En ese sentido, se notificarán las audiencias y sesiones con la antelación suficiente, y en los casos de impedimento o cuando se tenga que mantener al margen por motivos de parcialidad, se designará un magistrado suplente para que asuma de forma temporal las funciones del impedido (arts. 16 y 18 Geo VfGH).

			2.1.4. Los magistrados suplentes

			El Tribunal Constitucional austriaco también está compuesto por seis magistrados suplentes, que además de cumplir con los requisitos personales y profesionales de los magistrados titulares y de sus incompatibilidades, de los que tres se nombran por el presidente federal a propuesta del Gobierno Federal, y los restantes, por el presidente federal sobre la propuesta de los dos suplentes del Consejo Nacional y uno del Consejo Federal (art. 147.2 B-VG). De los seis magistrados suplentes al menos dos residirán en la ciudad de Viena (art. 2.2 VfGG).

			Su intervención sólo produce efectos cuando los magistrados titulares no puedan desempeñar su cargo por impedimento o cuando se tenga que mantener al margen por motivos de parcialidad, y lo serán por el tiempo indispensable en igualdad de derechos y condiciones que el sustituido, por eso, los magistrados suplentes deben estar siempre a disposición del Tribunal para obedecer a los llamamientos de las sesiones (art. 16.3 Geo VfGH). Para determinar la convocatoria del magistrado suplente, se tendrá en cuenta si el magistrado impedido ha sido nombrado por el Gobierno Federal, por el Consejo Nacional o a propuesta del Consejo Federal, porque el suplente deberá proceder del mismo órgano constitucional (art. 6.2 VfGG).

			2.1.5. Los requisitos personales

			Como se señaló, los miembros del Tribunal Constitucional deben haber finalizado sus estudios en Derecho, o en Derecho y Ciencias Políticas (antigua denominación), y contar con una experiencia profesional de al menos diez años (art. 147.3 B-VG). El segundo de los requisitos está relacionado con su procedencia profesional, porque se elegirán entre magistrados, funcionarios administrativos y profesores de universidad de los estudios de Derecho (art. 147.2 B-VG), lo que permitía que se puedan incorporar al Tribunal Constitucional miembros de la Fiscalía y abogados inscritos en un colegio oficial.

			La Constitución federal, siendo consciente de la importancia y relevancia que asume el presidente y el vicepresidente en el ejercicio de sus funciones, determina que estos no podrán haber ostentado, durante los últimos cinco años, la condición de miembro del Gobierno Federal o del Land, ni miembro de órganos representativos o del Parlamento Europeo (art. 147.5 B-VG). Su fin no es otro que garantizar la máxima independencia e imparcialidad en las más altas esferas representativas del Tribunal Constitucional.

			Igualmente, todos los miembros del Tribunal Constitucional deberán prestar juramento antes de la toma de posesión del cargo, haciendo guardar la Constitución y las demás leyes de la República austriaca para el correcto ejercicio de sus funciones (art. 8.2 VfGG). El juramento del presidente y del vicepresidente se prestará frente al presidente federal; y el de los magistrados y magistrados suplentes, delante del presidente del Tribunal Constitucional (art. 8.3 VfGG).

			2.1.6. Las incompatibilidades

			El régimen de incompatibilidad también está desarrollado en la Constitución federal, donde se prohíbe que el cargo de magistrado del Tribunal Constitucional pueda recaer en miembros del Gobierno Federal; o de un Land, en miembros de órganos representativos o del Parlamento Europeo85. También quedan fuera de la elegibilidad los funcionarios de un partido político mientras ostenten dicha condición.

			2.1.7. La duración de mandato

			La regulación austriaca contempla que los magistrados del Tribunal Constitucional adquieren la condición por un período no limitado, cesando de sus funciones el 31 de diciembre del año en el que el magistrado o el suplente haya cumplido la edad de setenta años (art. 147.6 B-VG). Nótese que, desde el año 1920, hasta la revisión constitucional de 1929, los magistrados del Tribunal Constitucional lo eran “de por vida”. Dicha extensión temporal garantiza y permite una cierta continuidad86 en la línea de la doctrina que sigue el Tribunal Constitucional y que se traslada en una mayor seguridad jurídica.

			Como puede observarse, la duración del mandato implica la asignación de la independencia jurisdiccional suficiente en el ejercicio de sus funciones para el control de la constitucionalidad87, y sólo podrán ser removidos de su condición por las causas apreciadas en la Ley del Tribunal Constitucional de 1953 (VfGG), de forma que quedan libres de cualquier decisión e injerencia del poder ejecutivo.

			Por las razones expuestas, el mandato está condicionado a la fecha en la que el magistrado alcanza la edad de máximos y no un período de tiempo a contar desde la fecha de su nombramiento. Además de la independencia en su posición dual, en el ejercicio de sus funciones y en el cargo, se deben otorgar a los magistrados, y en mayor medida al presidente, un conjunto de garantías estatutarias para el ejercicio correcto y adecuado de sus funciones constitucionales, entre las que se observa la inamovilidad, la irresponsabilidad y la inviolabilidad88.

			Otro rasgo es que los miembros del Tribunal Constitucional lo son a tiempo parcial, y la dedicación a tiempo completo sólo se extiende a los funcionarios que adquieran dicha condición. Esto implica que el resto de sus integrantes (jueces, profesores universitarios y abogados) compatibilizan su cargo con el de magistrado del Tribunal Constitucional, extremo que puede llamar la atención para garantizar su independencia e imparcialidad.

			2.1.8. La pérdida de condición

			Como se indicó, la duración del mandato del magistrado del Tribunal Constitucional no está sometido a una duración temporal predeterminada, sino que pondrá fin a su condición una vez alcanzada la edad de setenta años. No obstante, el legislador ha determinado que, en determinados casos, el mandato se deje sin efectos para garantizar la independencia del nombramiento. Los supuestos son los siguientes:

			(1) 	Cuando el magistrado adquiera la condición de miembro del Gobierno Federal, de un gobierno del Land, de un órgano representativo general o del Parlamento Europeo, para estos dos últimos, permanecerá la incompatibilidad en los supuestos de renuncia anticipada hasta la expiración total del período legislativo o funcional. También quedan afectados a la regla anterior los empleados y funcionarios públicos de un partido político (art. 147.4 B-VG).
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